
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de mayo de dos mil veintitrés.  

  
VERBAL Rad. No. 11001310302720230025000 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(05) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Indíquese en la demanda si el demandante se encontró presente, 
ausente,   disidente en la reunión en la que se levantó el acta  que 
contiene las decisiones que se pretenden impugnar. 

 
Concrétese en las pretensiones de la demanda cuales son las decisiones 
que se impugnan y asimismo sobre cuales decisiones se pretende la 
suspensión de efectos. 
 
Respecto del poder debe aportarse la documental idónea indicativa que 
se encuentra inscrito la apoderada en el SIRNA y que el buzón electrónico 
utilizado como correo se encuentra registrado en el mismo.  
 

  
Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 
procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los 
memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 
observancia a lo contemplado en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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